
1

Banca
PYME



2

1. FORMATO TÍTULO CORTO

REPYME – Líneas de Reactivación Productiva

Capital de Trabajo para clientes con adecuada reciprocidad y/o
potencialidad comercial.

• Destinatarios: MiPyMEs que se encuentren radicadas en la Provincia de
Buenos Aires o CABA.

• Destino de los Fondos: Evolución y/o recomposición de capital de trabajo.
• Moneda: Pesos.
• Plazo:

• Todos los sectores: PAIV plazo de 12 o 24 meses 
• Sector Agropecuario: PIV hasta 180 días.

• Tasa de Interés:
• 29,50% NAV fija para PAIV a 12 meses 
• 34% NAV fija para PAIV a 24 meses.
• 29,5% NAV fija para PIV a 180 días.

• Comisión: Exenta
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1. FORMATO TÍTULO CORTO

REPYME – Líneas de Reactivación Productiva

Capital de Trabajo para clientes sin reciprocidad 

• Destinatarios: MiPyMEs que se encuentren radicadas en la Provincia de
Buenos Aires o CABA.

• Destino de los Fondos: Evolución y/o recomposición de capital de trabajo.
• Moneda: Pesos.
• Plazo:

• Todos los sectores: PAIV plazo único de 12 meses 
• Sector Agropecuario: PIV hasta 180 días.

• Tasa de Interés:
• 39% NAV fija para PAIV a 12 meses.
• 39% NAV fija para PIV a 180 días.

• Comisión: Exenta
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1. FORMATO TÍTULO CORTO

REPYME – Líneas de Reactivación Productiva

Descuento de Cheques

• Destinatarios: MiPyMEs que se encuentren radicadas en la Provincia de
Buenos Aires y/o CABA y posean al menos, 10 empleados acreditando
haberes o el 50% de su nómina salarial (haberes no inferiores al salario vital y
móvil).

• Destino: Evolución Comercial.
• Monto: hasta el 100% del importe de los valores presentados para su

descuento.
• Plazo: hasta 180 días.
• Tasa de Interés: 32% NAV fija, para cheques hasta 90 días

34% NAV fija, para cheques de 91 a 180 días
• Comisión: Exenta.
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1. FORMATO TÍTULO CORTO

REPYME – Líneas de Reactivación Productiva

Cheques Electrónicos (eCheq)

• Destinatarios: MiPyMEs que se encuentren radicadas en la Provincia de
Buenos Aires y/o CABA

• Destino: Evolución Comercial
• Moneda: Pesos
• Plazo: hasta 180 días.
• Tasa de Interés: - MiPyme incluida en Com. 7140

26,5% NAV fija, para cheques hasta 90 días.
29,5% NAV fija, para cheques de 91 hasta 180 días

- MiPyme excluida de Com. 7140
34% NAV fija, para cheques hasta 90 días.
36% NAV fija, para cheques de 91 a 180 días.

• Comisión: Exenta.
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1. FORMATO TÍTULO CORTO

REPYME – Líneas de Reactivación Productiva

Financiación de Importaciones

• Destinatarios: MiPyMEs que se encuentren radicadas en la Provincia de
Buenos Aires o CABA.

• Destino de los Fondos: Facilitar la importación de bienes y servicios.
• Moneda: Pesos.
• Monto: Bienes de capital, otros bienes y servicios: hasta el 100% de la

operación. En todos los casos, no se deberán incluir dentro del monto a
financiar los importes ya financiados en el exterior.
Monto máximo por beneficiario: hasta $5.000.000 incluyendo la asistencia
por capital de trabajo (Repyme).

• Plazo: PIV hasta 180 días
• Tasa de Interés:

34% NAV fija para clientes con adecuada reciprocidad y/o potencialidad.
39% NAV fija para clientes sin reciprocidad.

• Comisión: 1% sobre el monto acordado, con mínimo de $5.000.-
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1. FORMATO TÍTULO CORTO

REPYME – Líneas de Reactivación Productiva

Prefinanciación/Financiación de Exportaciones

• Destinatarios: MiPyMEs que se encuentren radicadas en la Provincia de
Buenos Aires o CABA.

• Destino de los Fondos: Financiar el ciclo productivo y facilitar la colocación de
bienes y servicios nacionales en mercados externos.

• Moneda: Dólares.
• Monto: hasta el 100% de la operación a financiar. Máximo USD 40.000 por

cliente.
• Plazo: hasta 180 días.
• Tasa de Interés: 4% NAV fija.
• Comisión: 0,25% sobre el monto otorgado.
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1. FORMATO TÍTULO CORTO

Líneas de Crédito

Préstamo Evolución

• Destinatarios: Empresas radicadas en la Provincia de Buenos Aires
que resulten sujeto de crédito.

• Destino de los Fondos: Capital de trabajo.
• Moneda: Pesos.
• Plazo: 12 meses con hasta 3 meses de gracia para el pago capital.
• Tasa de Interés: 39% NAV fija para clientes con adecuada reciprocidad.
• 41% NAV fija para clientes sin adecuada reciprocidad.
• Comisión: Exenta
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1. FORMATO TÍTULO CORTOLíneas de Crédito

Financiamiento para la Inversión Productiva de MIPYMES – Com. “A” 7140

• Destinatarios: MIPYMES que resulten sujeto de crédito.
Excluidos:

- PYMES tramo I y II con actividad agrícola, inscripta en carácter de Productor
con acopio de producción de trigo y/o soja;

- Microempresas con actividad agrícola inscriptas en carácter de Productor
con acopio de producción de trigo y/o soja superior al 5% de su
capacidad de cosecha anual.

• Destino de los Fondos: Financiación de proyectos de inversión destinados a la
adquisición de bienes de capital nuevos y/o a la construcción de instalaciones
necesarias para la producción de bienes y/o servicios y la comercialización de
bienes y/o servicios.

• Moneda: Pesos.
• Monto: hasta el 100% de la inversión neta de IVA.
• Plazo: de 48 a 60 meses, con hasta 6 meses de gracia para el pago de capital.
• Tasa de Interés: 30% NAV fija
• Comisión: exenta.



10

1. FORMATO TÍTULO CORTOLíneas de Crédito

Provincia en Marcha

• Destinatarios: Personas humanas o jurídicas encuadradas como MIPYMES
que resulten sujeto de crédito y cuya actividad no se encuentre excluida por la
normativa.
Condiciones:
- Actividad en el territorio de la Provincia de Buenos Aires;
- Se encuentren inscriptos en el registro Buenos Aires ActiBA;
- Se trate de empresas en marcha y con actividades futuras demostrables;
- Cuenten con la elegibilidad expedida por el Ministerio de la Producción;

• Destino de los Fondos: Financiación de proyectos de inversión destinados a la
adquisición de bienes de capital nuevos y/o construcción de instalaciones
necesarias para la producción de bienes y servicios y la comercialización de
bienes y servicios.

• Moneda: Pesos.
• Monto: hasta $100.000.000.- por beneficiario.
• Plazo: de 48 a 60 meses, con hasta 12 meses de gracia para el pago de capital.
• Tasa de Interés: 30% NAV fija con bonificación del Ministerio de 6 a 8 puntos.
• Comisión: exenta.
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1. FORMATO TÍTULO CORTOLíneas de Crédito

Provincia en Marcha - Subprograma Agrupamientos 
Industriales

• Condición adicional: Actividad principal incluida en punto D ClaNAE 97
• Destino de los Fondos:

o Traslado a un Agrupamiento Industrial reconocido por la PBA
o Ampliación y mejora de instalaciones dentro de Agrupamientos

Industriales reconocidos por PBA
• Moneda: Pesos.
• Monto: hasta $100.000.000.- por beneficiario.
• Plazo: de 48 a 60 meses, con hasta 12 meses de gracia para el pago de capital.
• Tasa de Interés: 30% NAV fija con bonificación del Ministerio de 6 a 8 puntos.
• Comisión: exenta.
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1. FORMATO TÍTULO CORTO Líneas de Crédito

Financiación de Inversiones Productivas FONDEP

• Destinatarios: MiPyME con certificado vigente cuya actividad principal se
encuentre incluida dentro de las estipuladas por la normativa.
Excluidos:

o PYMES tramo I y II con actividad agrícola, inscripta en carácter de
Productor con acopio de producción de trigo y/o soja;

o Microempresas con actividad agrícola inscriptas en carácter de Productor
con acopio de producción de trigo y/o soja superior al 5% de su capacidad
de cosecha anual.

• Destino: Adquisición de bienes de capital nuevos, de producción nacional y/o la
construcción o adecuación de instalaciones necesarias para la producción de
bienes y/o servicios y la comercialización de bienes y/o servicios. Se admitirá que
hasta un 30% del monto del crédito otorgado corresponda a bienes o
componentes de origen importado.
• Moneda: Pesos
• Monto máximo por beneficiario: $70.000.000.-
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1. FORMATO TÍTULO CORTO

Líneas de Crédito

Financiación de Inversiones Productivas FONDEP

• Plazo: desde 48 a 60 meses, incluido el período de gracia, el cual podrá ser de
hasta 6 meses para el pago del capital.
• Tasa de Interés: 30% NAV la cual será bonificada por FONDEP en hasta 8%
anuales durante los primeros 24 meses según el siguiente detalle:

- 5% para todos los beneficiarios;

- 1% anual adicional para MiPyMEs lideradas o de propiedad de mujeres;

- 2% anuales adicionales para MiPyMEs exportadoras.

• Comisión de Otorgamiento: Exenta.

Vigencia hasta 30 de Septiembre
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1. FORMATO TÍTULO CORTO

Financiamiento Inversión Productiva Mujeres - FONDEP

• Destinatarios: Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyME) conforme a la
definición vigente en las normas sobre “Determinación de la condición de micro,
pequeña y mediana empresa”, que cuenten con certificado MiPyME vigente, cuyas
actividades principal o secundaria se encuentren incluidas en la normativa y que sean
lideradas o de propiedad de mujeres.

• Requisitos: Para que los/as destinatarios/as sean consideradas MiPyME liderada o
propiedad de mujeres, deben contar con más del 50% del paquete accionario bajo la
titularidad de mujeres o con al menos el 25% del paquete accionario bajo la titularidad
de mujeres y al menos una mujer en un puesto de decisión (gerencial o directivo) con
una antigüedad mínima de 3 (Tres) meses.

• Destino de los Fondos: Inversión productiva a ser radicada en la Provincia de Buenos
Aires. Se considerará inversión productiva financiable a la adquisición de bienes de
capital nuevos de producción nacional y/o la construcción o adecuación de
instalaciones necesarias para la producción de bienes y/o servicios y la comercialización
de bienes y/o servicios.
Se admitirá hasta un 20% del monto del crédito otorgado para financiar capital de
trabajo asociado a la inversión.

• Moneda: Pesos.
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1. FORMATO TÍTULO CORTO

Financiamiento Inversión Productiva Mujeres - FONDEP

• Monto: El monto máximo será de $40.000.000 (pesos veinte millones)
• Plazo: El plazo total será desde 48 a 61 meses incluido el periodo de gracia que podrá

ser de hasta 6 meses para el pago de capital.
• Comisión: Exenta
• Tasa de Interés: La tasa de interés aplicable será fija del 30% NAV, la cual será bonificada

por FONDEP en 8% (ocho puntos porcentuales) anuales durante los primeros 24 meses.
Los puntos porcentuales bonificados se restarán de la tasa de interés que
correspondiera abonar al beneficiario. La tasa de interés final del beneficiario durante
los primeros 24 meses del préstamo, será de 22% TNA y a partir de la cuota 25, será de
30% TNA

• Garantías: El préstamo deberá contar con garantía FOGAR (Fondo de Garantías
Argentino) con la siguiente cobertura máxima:

 Categoría Micro empresa: 75% del capital otorgado.
 Categoría Pequeñas empresas: 50% del capital otorgado.
 Categoría empresas Medianas Tramo 1 y 2: 25% del capital otorgado.
 La garantía correspondiente al saldo no cubierto por FOGAR será preferentemente

cubierta con garantía de FOGABA.

Vigencia hasta el 30 de Septiembre
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1. FORMATO TÍTULO CORTO

¡MUCHAS GRACIAS! 

Para mayor información visite nuestra WEB: www.bancoprovincia.com.ar

Todas las líneas y condiciones detalladas en el presente Power
Point están vigentes al día de la fecha (10 de Agosto de 2021) y 

están sujetas a cambios sin previo aviso.


